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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de septiembre del dos mil veintitrés  

 

Dentro del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se convoca a la audiencia en 

la cual se practicarán las actividades allí previstas, al haberse agotado el 

trámite procesal previo correspondiente. 

 

Como en el presente asunto se advierte que la práctica de pruebas es 

posible y conveniente en la audiencia inicial conforme lo prevé el 

parágrafo final de la norma en cita, de oficio se decretaran pruebas en el 

presente auto con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem.  

 

Los demandados Cristián Daniel Morales López y José Horacio Morales 

López, se allanaron a la demanda, misma que será tenida en cuenta al 

momento de proferir sentencia, pero no es posible acceder a la solicitud 

de sentencia anticipada pues tal acto procesal no proviene de todos los 

demandados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convocar a las partes a la audiencia en la que se 

desarrollarán las actividades previstas en las normas aludidas. Para tal 

fin, se señala las 2:00 p.m. del jueves 1 de febrero del 2024.  
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SEGUNDO: Citar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes y sus apoderados las consecuencias de 

la inasistencia a la mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la 

mentada disposición. 

 

CUARTO: Llevar a cabo la audiencia de manera virtual conforme los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura y la 

normativa aplicable correspondiente. 

 

QUINTO: Advertir que en el presente asunto es posible y conveniente 

para agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

SEXTO: Decretar las siguientes pruebas, advirtiendo que los 

interrogatorios se llevaran a cabo conforme lo antes indicado: 

 

Parte demandante. 

Documentales:  

 

Se tendrán en cuenta los documentos aportados por la parte demandante 

en su debida oportunidad procesal: 

 

Registro civil de defunción de José Horacio Morales Camacho, registros 

civiles de nacimiento de Alba Ludivia López Salazar, José Horacio Morales, 

López, Cristián Daniel Morales López, José Horacio Morales Camacho, 

Adriana Marcela Morales Ramos y Eduard Mauricio Morales Ramos. 

 

Los documentos relacionados con bienes no serán tenidos en cuenta en 

el presente escenario, toda que resultan superflúos para la pretensión de 

Declaración de Unión Marital de Hecho, siendo su fundamento en la etapa 

de liquidación si a ella hay lugar.  

 

Testimonios:  
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Se ordena la declaración de las siguientes personas, señaladas por el 

extremo activo, para lo cual la parte convocante de los mismos deberá 

procurar su asistencia a la mentada diligencia: Rubiela Buitrago Carmona, 

Clementina Salazar de López y Nancy González. 

 

Parte demandada. 

 

Los señores Cristian Daniel Morales López y José Horacio Morales López 

si bien se pronunciaron, a través de apoderada judicial, también lo es que 

manifestaron allanarse a los hechos y pretensiones de la demanda. Sin 

solicitar prueba alguna. 

 

Por su parte los señores Edward Mauricio Morales Ríos, a quien se le 

notificó personalmente, y Adriana Marcela Morales Ramos, a quien se le 

notificó a su correo electrónico, guardaron silencio al respecto.  

 

A su vez el curador d-litem de los Herederos Indeterminados del causante, 

José Horacio Morales Camacho, si bien dio oportuna contestación a la 

demanda manifestado tener en cuenta los medios de prueba aportados 

en la demanda inicial y subsanación a la misma. 

 

De oficio 

De la consulta de la página del Adres, se desprende la siguiente 

información: 
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Por tanto, se ordena a tales entidades, que en el término de diez (10) 

días, contados a partir de la fecha en que reciban notificación de la 

presente providencia, informen al despacho los nombres de las personas 

que conformaban el grupo familiar de cada uno de ellos y los cambios 

existentes en dichos grupos durante la afiliación. Así mismo, deberán 

indicar si los afiliados indicados fungieron en algún como momento, uno 

como principal y otro como beneficiario. Líbrese la comunicación 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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